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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINIS TERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.— Negociado 2.°

Remitido á informe de las secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de Abril último, 
el expediente de autorización para procesar a Don 
Francisco Gómez, Alcalde que fué de Nigüelas, por 
suponérsele abuso en el ejercicio de sus funciones, 
han consultado lo sigu iente:

«Estas secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Orgiva pide 
autorización para procesar á D, Francisco Gómez, 
Alcalde que fué de Nigüelas:

Resulta de los antecedentes; que en 31 de Di
ciembre de 1856, D. Francisco Ruiz presentó al Juez 
del partido una querella contra el Alcalde Gómez. 
Denunciaba en ella que, estando reunidas varias 
personas en casa de D. Juan Vicente Robles, entre 
ellas el denunciante y denunciado, propuso aquel se 
formara una candidatura para Ayuntamiento y se 
separase al Secretario del mismo, á lo que se opuso 
el Alcalde hasta el extremo de creerlo como un de
lito ; que aquella misma noche se presentó dicha 
Autoridad-en la casa del denunciador con dos pare
jas de ía guardia civil, y se llevó preso á su hijo 
D. A ntonio, lo que se delúa considerar como un 
allanamiento de morada y como prisión arbitraria.

Tres testigos confirmaron lo contenido en la de
nuncia; pasó la óausa al Promotor fiscal, quien opi
nó habia lugar á la formación de causa por ser pu
nibles los hechos denunciados, y propuso se pidiera 
autorización para proceder. Pidióla en efecto el Juez, 
y el Gobernador la denegó con audiencia del Conse
jo provincial y del interesado.

Este alegó, que hallándose formando sumaria 
contra D. Francisco Ruiz y D. Francisco Marcos Ro
bles, por desacato á S. M. la Reina y a la Autoridad 
local, al llevarla á efecto en la noche del 28 de Di
ciembre con el auxilio dedos parejas de la guardia 
civ il, D. Antonio Ruiz y su madre insultaron al ex
ponente y á la fuerza que le acompañaba; que se le 
encontró al primero en la cama un cuchillo de gran
des dimensiones, por lo cual dispuso la guardia ci
vil constituirle preso por el uso d éla  expresada ar
ma, y  el informante le remitió al Juzgado con la re
ferida causa y el arma aprehendida, donde perma
neció preso hasta el 3 de Enero; que posteriormen
te reclamó la causa el Capitán general de Grana
da, decretándose de nuevo la prisión del querellan
te , su hijo y Francisco Márcos Robles, por hallarse 
la provincia en estado de sitio. Acompañó un ofici0 
del Juez de 3 de Enero en que le manifestaba ha
ber puesto en libertad á los tres presos, y el del 
Capitán general reclamando los procesados.

Visto el artículo 106 del Reglamento de Juzga- 
dosrde 1.° de Mayo de 1844, según el cual los A l
caldes, en la formación d élas sumarias, son conside
rados como auxiliares de los Juzgados, y subordina
dos por lo tanto á ellos:

Vista la Real orden de 14 de Julio de 1844, artí
culo 7.°, en que se impone la pena de 100 ducados 
de multa y 30 dias de cárcel á los que usasen ar
mas prohibidas:

Considerando que, según del informe del Alcalde 
se desprende, cuando entró en casa de D. Francisco 
Ruiz fué en virtud de sumaria que se le seguia; 
que la prisión de su hijo D. Antonio se realizó á 
consecuencia de haberle encontrado un arma pro
hibida conforme á lo que los reglamentos de poli
cía vigentes establecen , y su remisión al Juzgado 
no se pudo verificar en este concepto, puesto que 
en el Código penal no se impone pena alguna por 
el uso de armas prohibidas, y únicamente se llevó á 
cabo esta medida por desacato á la Autoridad, en 
cuyo caso el Alcalde no obró como Autoridad admi
nistrativa, sino como delegado del Juez de primera 
instancia:

Las secciones opinan pudiera V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa dada por 
el Gobernador en cuanto á la prisión de D. Antonio 
Ruiz, y  que es innecesaria en cuanto á los demas 
extremos que el expediente abraza,))

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Junio de 
4 8 5 7 .= N o c ed a l.= S r . Gobernador de la provincia 
de Granada.

Remitido á informe de las secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de Abril último, 
el expediente de autorización para procesar á Don 
José Cuevas del V alle, Alcalde que fué de Villaga- 
garcía, é individuos de la Junta pericial del repar

timiento d e ja  derrama en 1853. han consultado lo 
siguiente :

«Estas secciones han examinado el expediente 
en que ol Juez de primera instancia de Cambados 
pide autorización para procesar á I). José Cuevas 
del Valle, Alcalde é individuos de la Junta pericial 
para el repartimiento de la derrama, que fueron en 
Villagarcía en 1853:

Resulta , que en 7 de Julio de 1856 I). José Pa
tino presentó ai citado Alcalde un escrito queján
dose del amillaramiento que respecto al recurrente 
habia hecho la Junta pericial nombrada para el re
partimiento de la derrama, y pidiendo certificado 
de la que la Junta habia tenido presente para di
cho amillaramiento y el de otras personas que se
ñaló , para acudir en queja al Ayuntamiento:

Que pasada la instancia do Patino á la Junta, 
esta d i jo , que no estaba en el caso de suministrar 
los datos que se le pechan, pudicndo el interesado 
reclamar de agravios si se creia con derecho á ello: 
con cuya resolución se conformó el Alcalde:

Que Patino acudió al Juzgado en queja contra 
la Junta pericial y el Alcalde, por haber infringido, 
la primera el art. 301 del Código penal en cuanto 
al certificado, y por haberle negado el segundo la 
protección debida:

Que pasada la causa al Promotor fiscal, este 
propuso y el Juez aprobó , que se mandase al Al
calde de Villagarcía diese el certificado que Patino 
pedia, pero que no habia méritos para la formación 
de causa, por ser un hecho administrativo lo 
relativo á la formación de amillaramiento y sus 
consecuencias, y porque al devolverle el certificado 
no le coartó los medios de acudir al Ayuntamiento 
y Diputación provincial conforme á instrucción :

Que Patiño apeló de dicha providencia, y la 
Audiencia territorial la revocó, fundada en los ar
tículos 301 y 331 del Código penal, y devolvió las 
diligencias al Juez de Cambados para que admitiese 
y sustanciase la querella de Patiño con arreglo á 
derecho. El Juez pidió al Gobernador la correspon
diente licencia; que le fué denegada, oido el Con
sejo provincial:

Visto el art. 301 del Código penal, en que se 
imponen penas de multa de 20 á 200 duros al em
pleado que arbitrariamente rehusase dar certifi
cación ó testimonio sobre abusos cometidos por el 
mismo:

Visto el art. 331 del mismo Código, según el 
c u a l , para los efectos del artículo relativo á delitos 
de los empleados públicos, son considerados como 
tales los que desempeñan un cargo, aunque no sea 
de Real nombramiento, si reciben sueldo del Es
tado :

Visto el art. 54 de la instrucción de 16 de 
Abril de 1856 para la recaudación de la derrama 
general, según el c u a l , la Junta pericial debia for
mar el repartimiento individual, y los Ayuntamien
tos, oyendo á las Juntas periciales, habian de ad
mitir las reclamaciones que se presentasen , con 
apelación á las Diputaciones provinciales:

Considerando que ni la Junta ni el Alcalde 
obraron arbitrariamente ai negar á Patiño el certi
ficado que solicitaba, puesto que la reclamación 
debia versar sobre agravios que en su amillara
miento encontrase, y para nada necesitaba ni era 
oportuno darle certificación de los datos en que la 
expresada Junta se hubiere fundado para realizar 
los amillaramientos á que se referia su solicitud; y 
por otra parte tuvo expedito el remedio de acudir 
á la Diputación provincial en queja de la resolución 
de la Junta y del Alcalde :

Las secciones opinan pudiera V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa dada por 
el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid . 5 de Junio 
de 1857 .=  Nocedal,'=Si\ Gobernador de la provin
cia de Pontevedra,

Remitido á informe de las secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Abril últi
mo, el expediente de autorización para procesar 
á D. Manuel Caballero, Alcalde que fué de Mora- 
tilla de los Meleros, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el expediente 
en que el Juez de primera instancia de Pastrana 
pide autorización para procesar á D. Manuel Caba
llero, Alcalde que fué de Moratilla de los Meleros: 

R esulta, que en causa seguida para averiguar 
los autores de los daños causados en el monte de 
Moratilla, se formó pieza separada con el fin de 
exigir al Alcalde la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por haber estimado como falta lo 
que realmente era delito, tratándose de un dañador 
en el monte, á quien se habia cogido haciendo leña 
y puéstose á disposición del mencionado Alcalde.

El Promotor opinó que el hecho estaba compren
dido en el art. 271 del Código penal, y  propuso se 
pidiera autorización; que fué pedida y denegada 
por el Gobernador, con audiencia del interesado y 
del Consejo provincial.

El Alcalde acompañó testimonio de la diligencia 
que sirve como cargo contra el mismo á juicio del 
Promotor. Aparece que el guarda de la comarca le 
dió parte de haber encontrado en el monte de Val- 
seco á un hombre cogiendo le ñ a ; que el Alcalde 
mandó reconocer el sitio por el guarda, un Regidor 
y dos testigos, y vieron que el daño consistía en 
dos troncos y unas ramas bajas arrancados pero

no extraídos: que habiéndole manifestado los lesli- 
gos y Regidor que la leña no tenia valor . impuso al 
denunciado medio duro de multa, y le previno no 
volviera á incurrir en semejante falta.

Visto el art. 19 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1810 , aprobando el reglamento para los emplea
dos de montes, por el que se autoriza á los Alcaldes 
para imponer á los contraventores á las Ordenanzas 
las penas! correspondientes si el daño ocasionado 
fuese de menor cuantía, entendiéndose como íales 
los en que el resarcimiento de perjuicios y la pena 
pecuniaria no excedan de la cantidad que por via 
de multa pueden aplicar los Alcaldes, con arreglo 
al art. 75 de la ley de Ayuntamientos:

Visto el art. 505 del Código penal, conforme al 
cual las disposiciones del mismo no excluyen ni li
mitan las atribuciones que competen á los agentes 
de la Administración para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su represión les 
esté encomendada:

Considerando que en lo que aparece del expe
diente. la multa impuesta por el Alcalde de Mora- 
tilla de los Meleros no lo fué en juicio verbal, sino 
gubernativamente, lo cual se acredita con la forma 
en que se halla extendida la mencionada diligencia, 
que es un mandato y no un juicio:

Considerando que el importe de la leña cortada, 
según el Regidor y testigos afirman . era insignifi
cante, y estuvo dentro de las atribuciones del Al
calde corregir gubernativamente el exceso como lo 
hizo, sin necesidad de apelar á la fórmula de un 
juicio de faltas;

Las secciones opinan pudiera V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa dada por 
el Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid , 5 de Junio 
de 1857.— Nocedal.--Sr. Gobernador de la provin
cia de Guadalajara.

Correos.

limo. Sr. : Siendo indispensable regularizar el 
servicio del corroo con motivo dei excesivo número 
de personas que en la estación presente viajan por 
medio de los tiros de postas . la Reina (Q. D. Gd ha 
tenido á bien mandar, que por ahora se observen 
las siguientes disposiciones:

1.‘ Los Administradores de Correos solo expe
dirán una licencia diaria para correr la posta. En 
casos especiales ó extrordinarios, la Dirección del 
cargo de V. L, concillándolos intereses del servicio, 
podrá disponer que haya una expedición más si lo 
considerase conveniente

2 3 Antes de facilitar la licencia, los Adminis
tradores se asegurarán de que con ella solo se auto
riza para correr la posta á los particulares que lo 
necesiten para su uso ó el de sus falimias. y de 
ningún modo á contratistas ó especuladores que 
quieran servirse de las paradas, como un medio de 
lucro.

3.a En las licencias se estampará el número de 
caballerías indispensables para el arrastre del car
ruaje , de acuerdo con el Maestro de la parada de 
arranque y con arreglo á lo establecido por los ar
tículos 31 , 32 y 33 del reglamento de postas.

4.a El enganche de los tiros de posta en los car
ruajes de particulares se hará con toda la rapidez 
posible, cuidando V. 1. de que se vigile debida
mente este servicio, y de castigar las faltas que 
observe.

5.a En los puertos se reforzará el tiro con el au
mento de ganado que está ya designado para el ar
rastre del correo.

6.a Cualquiera exigencia abusiva y ajena á las 
condiciones legales será penada con multas á j u i 
cio de esa Dirección general, sin perjuicio de devol
ver á los interesados las cantidades que indebida
mente se Ies hayan exigido.

7.a La falta de miramiento y de atención con los 
viajeros: los insultos y los malos tratamientos de 
que fueren objeto, serán castigados con igual pena
lidad por esa Dirección, quedando lo» Maestros de 
postas responsables del proceder de los respectivos 
postillones.

Para su inmediato cumplimiento lo comunico á 
V. I. de orden de S. M.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1857. =  Nocedal.— Sr. Director general de 
Correos.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

QUINTAS.

25 Mayo 1857. Al Intendente general militar,— Man
dando se devuelvan los 6,000 rs. de su redención al 
quinto por Villaviciosa José María Tuero.

Al Sr. Ministro d é la  Gobernación.— Concediendo su s 
titución en el servicio militar al quinto por Mosteguin, 
Francisco B eltrany Serra,

PERSONAL DEL TRIBUNAL.

Id, id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—De
clarando la situación de reemplazo para esta córte á Don 
Juan Maldonado, Oficial cesante de la Secretaría del Tri
bunal Supremo de Guerra y  Marina.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán general de Aragón. — Aprobando 
una propuesta de gracias en favor de varios Oficiales é 
individuos de tropa de los regim ientos caballería de Sa- 
gunto é infantería de Málaga , en recompensa del m érito 
que contrajeron en la acción ocurrida el 27 de Abril u l
timo contra una partida de contrabandistas en las inm e
diaciones del pueblo de Mesones.

CRUCES.

Id id. Al Capítan general de A n d a lu c í a .— Concediendo 
la cruz de San Hermenegildo á D. Juan Caliani y Santae- 
Ila , Capitán de infantería retirado.

Al de las Islas Baleares.—Id, á D. José Perez y  Perez, 
Subteniente retirado.

Al de Cataluña.— Id. á D. Fernando de Zayas y Saba- 
tin i. Brigadier, Gobernador del Castillo de Monjuich.

Al de Castilla. ía N u ev a —Id. ó D. Ramón Cazulá V Mo- 
riche, SubenienU de infantería retirado.

Al Director general de Estado Mayor del Ejército y  
plazas.—Id. á D~ Juan Ferro-Cabciro y Montaos, Coronel 
excedente de Estados Mayores de plazas.

Al misino.— Id. la cruz de San Fernando de primera  
clase á D. José Aizuru y Mateo , segundo Comandante ex-, 
ceden te del cuerpo de Estado Mayor de plazas..

Al de Infantería.—Id. la de San Hermenegildo á Don  
Rafael Miranda y Pineda, Capitán del regim iento de in 
fantería T oledo, núm. 35. * .

AI mismo,— rd á D, Luis Reigada y Carnicero , Capi
tán del mismo.

Al mismo.—kb á D. Antonio Sánchez y V a lverd e , se
gundo Comandante de infantería.

Al m ism o.—Id. á D. Manuel de Soto y Duran, T en ien 
te del regimiento de Málaga, núm. 40.

Al m ism o.—Id. á D. Andrés Regó y Fraga , Capitán 
del cuadro de reserva núm. 4.

Al m ism o— Id. á D, José Chacón y Fernandez, T e
niente Coronel, primer Jefe del batallón cazadores de S e - 
gorbe, núm. 18.

Al mismo.—Id. á D. Juan d é la  Cruz Alvarez V R iva- 
sola, primer Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Yiltuendás y Caset, Capi
tán del cuadro de reserva núm. 34.

Al mismo.—Id. á D. Victoriano Ameller y Yillademunt, 
Coronel de Infantería.

Al m ism o—Id, á D. Isidro Eleicegui y Otamendi, pri
mer Jefe del batallón de cazadores de Simancas , núm e
ro 13.

Al mismo.— Id. á D. Manuel Sainz Trápaga y San Ro
mán, segundo Comandante de iníanifcda- .  ___

Al m ism o —Id. á D. Pedro Jiménez y López , segundo  
Comandante de infantería.

A‘ mismo,— Id. á D. Javier Alvarez Novoa y Varela, 
segundo Comandante de infantería.

Al de Caballería.— Id. al Teniente Coronel D, Blas Po
yatos y  Trillo.

Al mismo.—Id. á D. Serafín Cano y  Escalante, C apí-
tan de caballería.

CABALLERÍA.

26 id Al Director general de Caballería. — Conce
diendo á D. Ignacio Castañera y Cadrana, cadete aspiran
te del colegio de infantería, el pase al de caballería en su  
propia clase y antigüedad.

Al mismo.—Id. relief al Alférez del escuadrón de Ga
licia D. Francisco Marín y  González.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el premio de constancia de 180 rs. al m es á tres 
sargentos segundos de la Comandancia de Asturia s , y  el 
de 150 á otro de la propia clase y Comandancia.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.—  
Negando la cruz pensionada de María Isabel Luisa al 
Guardia Alabardero D. Pedro Cutillas y  Guardiola.

Al misino.— Concediendo cuatro m eses de Real licen
cia para la ciudad de León al sargento primero del cuer
po D. Rufino de Meñaca é Ibarra.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—N e
gando mejora de retiro al soldado Estéban Rey y Guillen.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Subteniente  
D. Mariano Alejandro y Rubio.

Al de Andalucía.— Id. mejora de retiro al Capitán de 
infantería, D. Juan de Arejule y Márquez.

Al de Valencia.— Id. volver al goce del sueldo de re
tiro al Subtenieute D. José Arlandis y  Pastor.

Al de Castilla la Vieja.— Id. vuelta al servicio al Sub
teniente de la Guardia Real provincial, D. Florencio Ber- 
mudez y Sotelo.

Ai de Provincias Vascongadas.— Id. al segundo Co
mandante, D. Félix Oteiza é  Izurquiza.

Al mismo.— Id. mejora de retiro al Subteniente Don 
Benito de Am ilivia y  Muro*

Al de Baleares.— Id. trasladar su retiro al segundo  
Comandante, D. Ramón Barrera y  Villalba.

Al Director general de Infantería.—Id. vuelta al ser
vicio al Teniente D. Ignacio Orejudo y  Suarez.

Al mismo.— Id. abona de tiempo y el empleo de Te
niente al Subteniente D. Rafael Calvo de Castro.

Al de Artillería.—Id. una pensión alimenticia a Be
nito Deogracias Capanon, alguacil mayor que fué dei 
Juzgado privativo de artillería.

TERCERA SECCION.
O F rctN A S  G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección general, en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 18521, publica el 
¡iguiente estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Mayo próxim o pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba el 1.# de Mayo, se -  
>un el estado publicado en la Gaceta del 8 del m ism o ; la suma que sigue:

Reales. Céntimos.
Por niros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y  de particu-

!dem de billetes de la em isión de 200 m illones................................................................
libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para el sello .

256.628,364 ) 
990,000 

3.040,367,53 )
260.658,731,53

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana.......................... » 25.930,109,16

Por anticipaciones. * 7

De los Sres. N. M. Rothschild, de Lóndres, sobre ^ p ro d u c to  de la venta de
azo g u es.................................................................................................................. • ; ...................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las provincias............
Recibido de D. José de Salamanca á responder de 1.956,000 rs. en acciones de 

carreteras ó ferro-carriles que ha de entregar en et T esoro ......... ..

7.822,395 , 
85.485,963,46-

4.564,800

;• ...f. 94.873,158,46

T o ta l, 381 461 999 16
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 ° DE JUNIO. ,

Por giros y  libranzas.
Girado en letras y pagarés á favor de particulares....................
ídem id. á favor del Banco de España.......................................... ..
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y 

papel para el s e l lo . ................... .......................... .............

9.534,930 i
88.068,586

246,970

Productos de Ultramar.
88.315,556 1 .

Libranzas expedidas sobre las Cajas de la Habana, en virtud  
del convenio aprobado en Real órden de 7 de Marzo úl
timo ......... ...........................................................

- ■ S

10.344^92,80 , 113.892,418,17

Por anticipaciones, *

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de 
D epósitos............. ............................................................. ...................... »

v : A ‘ * '

45.232,469,37

Suma, , , 496.364,417,32
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y  libranzas.

Importe de los giros y  billetes recogidos........................................
Libranzas por tabacos y  papel para el sello que han sido sa

tisfechas ...........................................................................................

95.828,429 \ 

988,292,20 j
96.846,724.20'

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana que han sido 
sa tisfech os........................... ..................................................... .. j) 2.344,688,94  ̂ 406.264,480,69

Por anticipaciones .

Reintegro á la Caja general de Depósitos......................................
Idem á D. José de Salamanca por el 80 por 100 de 1.956,000 

reales que ha entregado en acciones de ferro-carriles co
mo resto de la suma que en dicha clase de efectos debia 
facilitar al Tesoro. ................................................................

5.535,070,55 \ 

1.564,800 )

'* 1 

7.099,870,55,

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Junio 389.093,236,63

NOTAS. 1. Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Mayo con los particulares han tenido efecto 
con el descuento de 6 por 100 a n u a l, y  con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco deEspaña- 

2. La negociación del presente m es está abierta.
Madrid, 8 de Junio de 1857,— El Director general del Tesoro público, José de Sierra.
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Hornos y aparatos existentes
PARA HIERRO Y ACERO PARA PLOM O } P L A T A ,

PROVINCIAS, Hornos
de
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Utos hornos.;

Reverberos
para ; 

moldaría.

Cubilotes s 

para ideei. c
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le naaceaj^.
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para
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' i * i 1a, la¡ catalana.
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NOTA. Se incluyen en este estado los hornos y demas aparatos que no han funcionado duraftle el año porque figuran como existen tes m ientras no se abandonen definitivam ente. 
M ad rid , Mayo 26 de 1 8 5 7 .= E l D irector g en era l, José  Caveda.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.            ESTADO DE OPERACIONES.                      4.ª SEMANA DE MAYO DE 1857.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Mayo de 1857,

CUENTA DE LOS D EPÓ SITO S.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS C O RRIEN TES.

.R ein tegrab les de j T r a s fe r ib le s ................... ........................
o í  c o n ta d o ...........1 Io tb a s fe r ib le s ...........................................
i *  1 , , t T r a s fe r ib le s .......................................
|  1-------a p lazo fijo . ¡ In lr a s fe r ib le 3 . . . .  ........................... .. ..
g \ -------m e d i a n  t e | T ra s fe r ib le s ............................................ ..
g  J a v is o .................. i In tr a s fe r ib le s ................................... ..
* f ----- - d e  co n tad o  p ro ce d e n te s  de in te r e s e s  v d iv i—
* V d en d o s............................................................................ ..

P rov isio nales para s u b a s ta s . . ...........................................
Cargas esp irituales y te m p o ra le s .........................................

T o ta l de lo s  d ep ó sito s  en  m e t á l i c o . . .  . 
Cuentas co rrien tes con ín te r e s . ............................

Total general del m etálico ............*...........

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N e c e s a r io s .. . .  . 7 . . ; ............................ ..................................................
ír . . . ( . T r a s f e r i b l e s . . .......................
V o lú n ta n o s . , , ./ .  • • ¡ , n tra s fe r ib le s ...........................................
Provisionales para subastas ........... .. ....................... ..................
Cargas e sp ir itu a le s  y t e m p o r a le s ,. ..................  ....................

Total de los depósitos en p a p e l................ . . .  .
C artera .— Efectos co rrien tes á co b rar en d iversos ven ci

m ie n to s . .................................................................- -

- Total general de e fe c to s .. . .

EX ISTEN C IA S
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

. Real#$ vel lón .

REC IBID O

DURANTE LA ACTUAL.

.Reales ve l lón .

TO TA L. 

Reales vellón.

D EV U ELTO
EN LA SEMANA DE E S T E  

ESTADO.

R ea les  v e l lón .

EX ISTE N C IA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vel lón

" 42 .884 ,976 . .6 5  
. 4 .643 ,052 . .02 

95 ,473 . .2.4 
13,541

2 9 .178 ,638 . .88 
1 2 .878 ,110 . .30

402,‘071 . .2 6  
1 .386,685. .73  

1 9 3 . ,3 0

472 ,360 . .3 0
74.000 

2.010,000

615.000

. 133,260 
363,400

4 3 .3 5 7 ,3 3 6 . .95  
4 ,717 ,052 . .02  
2 .1 0 5 ,4 7 3 . .2 4  

13,541

2 9 .793 ,638 . .88  
12 .878 ,110 . .30

5 35 ,3 3 1 . .2 6  
1 .750 ,085 . .73 

1 9 3 . .3 0

8 7 7 ,9 0 9 .. 07 
180^000

429,900
34,000

22,575
595,308

42 .479,427. .88  
4 .5 3 7 ,0 5 2 .. 02 
2 .105 ,473 . 24 

13,541

2 9 .363 ,738 . 88 
1 2 .8 4 4 ,1 1 0 .. 30

512 ,756 . .26  
1 .154,777. .73 

1 9 3 . .3 0

9 1 .4 8 2 ,7 4 2 . .38  
4 .0 63 ,996*. 82

3 .668 ,020 . .3 0  
196,206

9 5 .150 ,762 . .68 
4 .260 ,202 . .82

2 .139 ,692 . .07 
8 2 ,7 8 9 ..0 5

9 3 .0 1 1 ,0 7 0 ..6 1  
4 .1 7 7 ,4 1 3 .. 77

95 5 4 6 ,7 3 9 , .20 .3.864,226, 30 9 9 .4 1 0 ,9 6 5 . .60 2 .222 ,481 . .12 97 .188 ,484 . .3 8

4 2 5 .904 ,802 . .57  
2 7 0 .1 8 5 ,3 6 1 . 35 

4 5 .670 ,002 . .14  
7 .0 6 7 ,3 6 6 . .6 0  

194 ,000

7 .4 0 0 ,8 2 5 . 93
3.660.000 

548,000
1.667.000

433 .305 ,628 . .50  
273.845,361 . .35  

46 .218 ,002 . .1 4  
8 .7 3 4 ,3 6 6 .-5 0  

194,000

17.471,000
6.954.000 

498.000
1.616.000

415.834 .628 . .50  
266.891,361 . .35  

45 .720,002. 14 
7 .118 ,366 . .50  

194,000

74-9.021,532. .56 1 3 .2 7 5 ,8 2 5 ..9 3 762 2 9 7 ,3 5 8 ..  49 26 539,000 7 35 .758 ,358 . .49

7 4 9 .0 2 1 ,5 3 2 .. 56 13 .275 ,825 . .93 7 6 2 .2 9 7 ,3 5 8 . .49 26.539,000 7 3 5 .7 5 8 ,3 5 8 .. 49

CARGO.

E x is te n c ia  dt) -Caja al finalizar la sem ana an-
— .........................................................................

Idem  en  billetes n o m in ativ o s.......... ..............

M ETÁLICO. P A PE L.

CAJA.

DATA.

D ep ósitos d ev u eltos.........................................................

METÁLICO. PA PEL.

8 137 ,649 . .1 8

3 .668 ,020 . .3 0  
196,206

21 ,719 . 22 

1 .0 7 6 ,0 8 9 .. 51

749 .021 ,532 . .56 
78 .680,000

1 3 .2 7 5 ,8 2 5 .. 93

2.139,692 .07 
82 ,789. .0 5

35,528, .86

188,330

1.669,259. .5 7

26.539,000
Pagos p or cu en tas c o rr ie n te s ...............................

IN GRESO S.

D ep ósitos r e c ib id o s  en lasem ana de esteestad o. 
E n tre g a s  en cu e n ta s  c o r r ie n te s ............................ • •

In te re se s  de depósitos y  cu entas co rrien tes
s a t is fe c h o s . ...................................................  . . .  -----

In te re se s  y dividendos de efectos depositados
s a t is fe c h o s .................................................. ........................

T eso ro  p u b l i c o . - / De suplem entos por depó- 
E n treg a s a l m is -) sitos y  cuentas corrientes, 
mo p o r c u e n ta  j De b illetes nom inativos de
c o r r ie n te ..............v v u elto s ................. . .  , .................

In te re se s  y d ividendo* cobrad os pro ced entes 
de efectos en depósito ........... .. ...............................

Tesoro p u b l i c o . - 1 ° ^ “  P a ra  P a8 °
R ecibido del m i s - ) , .  in te r  s ®............... ■ ••••
mo ñor cu e n ta  ( De su Ple m e n to sPor dePós|- 
c o r r ie n te  » tos y cu entas c o r r ie n te s . . c o r r ie n te ................j  ^  bU letes n om i n a tiv o s . ..

Cartera ! Afectos co rrien tes  á co b ra r

C a r te ra .....................  E fectos c o rr ie n te s ..................

Su m a.............................................. 4 .115,599. .55  

5 .9 8 4 ,0 5 4 .. 66

26.539.000

7 3 5 .7 5 8 ,3 5 8 ..4 9
78.580.000

.......................’ en d iversos vencim ientos.

Su m a .......................................
Movimiento de fondos.— R em esas c a r g a d a s . . . .

M ovim iento de fondos. —  R em esas d a ta d a s .. . .  
E x is te n c ia s  en  las Cajas al finalizar la sem ana. 
Idem  en billetes n o m in ativ o s.....................................10 .099 ,654 . .21 840.877,358 .49

1 0 .0 9 9 ,6 5 4 .. 21 840 .877 ,358 . .49 10.099,654. .21 840 .877 ,358 . .49

M adrid, 81 de Mayo de 1 8 8 7 — V.* B .*= E l D irecto r general, Bartolom é H erm ida.*»El C ontador, Cristóbal P iñana,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORE S,  D IP U T A C IO N ES  PROV INCIA I 1 S, AYUNTA

IS ÍGNTOS J U N T A S ,  D EPEND ENC IA S VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

MES DE ABRIL DE 1 8 5 7 .

: Continuación.!

E a  cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 185 6 , se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados por la expre
sada Junta en todo el mes de A bril.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. José María Sánchez Puig, Secretario de la comisión 
de Códigos, cesante por su p resión : se le reconocen 23 
años, 7 meses y 3 dias de servicios. Sin derecho.

D. Francisco Javier Blasco y L la s e r , Juez de prim era ‘ 
instancia del partido de Ibiza, cesante por Real órden de 
5 de Julio  de 1856: se le reconocen 17 años, 9 meses y 
21 días de servicios : se le señala el haber anual de 3,500 
reales. Sueldo regulador 14,000.

D. Mauricio García, Regente de la Audiencia de O vie
do, cesante por Real decreto de 10 de Setiem bre de 1856: 
se le reconocen 22 años, 10 meses y 7 dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 12,000 rs. Sueldo regula
dor 24,000.

D. Víctor Salinas del Arco, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Merced de la ciudad de Málaga, cesante: 
se le reconocen 15 años, 3 m eses y 3 dias: s e l é  señala el 
haber anual de 4,500 rs. Sueldo regulador 18,000.

D. Juan  Manuel G u tié rre z , Prom otor fiscal, cesante 
del Juzgado de prim era instancia de la Puebla de Alco
cer, ju b ila d o : se le reconocen 28 años, 3 m eses y 26 dias 
de serv icio s: se le señala el haber anual de 6,000 rs. 
Sueldo regulador 10,000.

lim o. Sr. D. Felipe Escovedo, Presidente de Sala, ce
sante de la Audiencia de Madrid, jubilado por Real de
creto de 20 de Marzo próximo pasado: se le reconocen 25 
años, 2 meses y 23 dias: se le señala el haber anual de
27.600 rs. Sueldo regulador 46,000

D. José Ramón de Cervera y Romani, Juez de prim e
ra instancia de Alcázar, cesante. Sin derecho.

D. Benito Perales, Oficial segundo de la ju n ta  provin
cial de redención de cargas espirituales y temporales de 
Segovia, cesante: se le rehabilita en el haber de 1,250 rs*

D. José Antonio Marrugat y C anals, Juez de prim era 
instancia de A lcántara , cesante por Real órden de 28 de 
Noviembre de 1856: se* le reconocen 21 año s, 3 meses 

y 3 dias de servicios: se le señala el haber anual de 9.000 
reales. Sueldo regulador 18,000.

D. Manuel Pascual, Oficial cuarto del A rchivo del Mi
n isterio de G racia y Justicia, cesante: se le  reconocen 35 
años, 4 m eses y 19 dias de serv icios: se le señala el ha
ber anual de 8,000 rs. Sueldo regulador 10,000.

D. Antonio María Asensio y Bonel, Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza. S in  derecho

GUERRA Y MARINA.

D. Andrés Delgado S á n ch ez , prim er Profesor de la 
Escuela de E qu itación , jubilado por Real órden de 8 de 
Diciem bre de 1856: se le reconocen 53 años, H meses y 
11 dias de se¡ vicios.

lim o. Sr. D. Juan de la Cruz O ses, vocal de la com i
sión encargada de estudiar las com unicaciones m arítim as 
extran jeras , cesante : se le reconocen 21 años y 1i dias 
de se rv ic io s : se le señala el haber anual de 25,000 rs. 
Sueldo regulador 50,000.

D. Antonio Gascón é Ig lesias, oficial p rim ero de Ad
m inistración m ilitar, jub ilad o por Real órden de 23 de 
Enero próximo pasado: se le reconocen 35 años, 10 m e
ses y 15 dias de servicios: se le señala el haber anual de
5.600 rs. Sueldo regulador 7 ,000.

D. Dionisio de Ángulo y V idaibay, Oficial tercero fse -  
gundo del Ministerio de la G uerra/ jubilado por R e a f  ór
den de 20 del mes an terio r: se le reconocen 49 años, 11 
meses y 12 dias de servicios: se le señala el haber anual 
de 25,600 rs Sueldo regulador 32,000

FOMENTO.

D. José S ierra , Oficial prim ero de fundición del esta
blecim iento de las Minas de Alm adén, ju b ilad o : se le re
conocen 39 años , 11 meses y 20 dias de serv icio s : se le 
señala el haber anual de 4,000 rs. Sueldo regulador 5,000.

D. José Seco Baldor , Catedrático de anatomía descrip
tiva de la facultad de medicina en la Universidad de B a r

celon a, cesante: se le reconocen 17 años, 6 meses y 21 
dias de servicios : se le señala el h ab er anual de 4,000 
reales. Sueldo regulador 16,000.

D. Salvador de la Peña y Vela, comisionado Adm inis
trador del portazgo de la Cruz del C am p o, c e s a n te : se le 
reconocen 20 años, 3 meses y 19 dias. Sin derecho.

D. Félix  Errea , Interventor de los fondos de las obras 
del Canal de Isabel I I ,  cesante : se le reconocen 20 años 
y 11 dias de serv icio s: se le señala el hab er anual de 
10,000 rs Sueldo regulador 20,000.

ULTRAMAR.

D. Bonifacio Martínez B a ñ o s, Oidor de la Audiencia 
Chaneillería de Filipinas, cesante por Real órden de 15 de 
Diciembre de 1855: se le reconocen 26 años, 6 m eses y 
24 dias de serv icio s : se le señalan 1,333 ps. fs. Sueldo re 
gulador 4,000.

limo. Sr. D. Miguel G arcía Camba, Auditor de guerra, 
Oidor de la Audiencia pretorial de la Habana , cesante: 
se le reconocen 20 años, 11 m eses y 21 dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 2,000 ps. fs. Sueldo reg u 
lador 6,000.

D. Antonio María Capetillo, In terventor d é la  A dm i
nistración general de Correos de la isla de Cuba, cesante: 
se le reconocen 27 años, 3 m eses y un d iad e servicios: 
se le señala el haber anual de 12,000 rs. Sueldo regula
dor 36,000.

D. Domingo Antonio Vega y S e o a n e , R egente de la 
Audiencia de P u erto -R ico , cesante : se le reconocen 12 
a ñ o s , 10 m eses y 27 dias. Sin  derecho.

D. Vicente Ramos Marín , Auditor de Marina de la Ha
bana, cesante por Real órden de 29 de Agosto de 1854: 
se le reconocen 18 años, un mes y 7  dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 1,000 ps. fs. Sueldo regu la
dor 6,000.

D. Antonio Diaz de Molina , A dm inistrador Tesorero 
de la aduana de Guanabo y P u erto -R ico , cesan te : se le 
reconocen 22 a ñ o s , 6 m eses y 8 dias de serv icio s: se le 
señala el haber anual de 500 ps. fs. Sueldo reguladorl ,500.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deílda del 
p e rso n a l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ó r
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de p ro v in cia ; en el concepto 
de que p réviam ente han de o b tener del Departam ento 
de liquidación la factura qu e acred ite  su personalidad, 
para lo cual h ab rán  de m anifestar el núm ero de salida 
de sus resp ectiv as liq u id acion es.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

CIUDAD-REAL.
25211 D. Ju lián  Asensio.
25212 D. Francisco Alcañiz.
25213 D. José Aragón.
25214 D. Santiago Alejarde,
25215 D. Alfonso Aícolea.
25216 D. Gregorio Anguita.
25217 D. Juan Bobeda.
25218 D. Tom as Bustos.
25219 D. Bernardino Baos.
25220 D. Eusebio Cuerba.
25221 D. Francisco Censor.
25222 D. Tom as Caravaca.
25223 D. Pedro Consuegra.
25224 D. Antonio Correal.
25225 D. José Diego.
25226 D. B las Espinosa.
25227 D. Juan Espinosa.
25228 D. Isidro Fernandez.
25229 D. Mauricio Fernandez Baillo.
25230 D. Fran cisco  Fernandez.
25231 D. Ramón Jim énez.
25232 D. Ju an  José García.
25233 D. Isidro Gil.
25234 D. Ramón Gascón.
25235 D. Pedro Ibar.
25236 D. Francisco López Camacho.
25237 D. Bernardo Lezcano.
25238 D. Manuel Llana.
25239 D. Francisco Molina.
25240 D. Tom as Mohinp.
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ESTADISTICA MINERA DE 1856.

e n  las oficinas d e  beneficio .

ORO t COBRE Y ESTAÑO. P A R A  OTROS M E T A L E S, SALES Y ÁCIDOS.

Juegos 
de pipas 

para idem

Hornos 

de licuación.

Hornos
de

afinar cobre.

Re

posad ores.

Pilones 
de cemen

tación.

Pilone* 

de disolución.
Teleras.

Hornos
castella

nos.

Re
verberos 
de gran 

tiro.

Hornos 

para zinc.

Hornos 

para latón.

I íornos 
para 

azogue.

Hornos 
y hornillas 
para anti
monio y 
régulo!

Hornos 
de cris

talización.

Hornos 
de calcina 

cion.

Hornos
para

arsénico.

Balsas
de

disolución

Cris-

. talizadores.

Calderas 
de eva
poración.

Calderas 
de concen

tración.

Calderas 
- de Nord- 

hassen.

Calderas 
- de crista

lización.
. Borarse,

Ruedas hi

dráulicas.

- Hornos 
de cópele? 
alemanes.

Máquinas 

de vapor.

Calderas 
de benefi
cio del mi
neral de 
asfalto.
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3
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i
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35
23

5
40
i

274
35
42
5

45
33

4
25

9
25
40

50 4 13 51 34 122 197 8 49 11 1 35 23 5 40 4 271 35 42 6 15
!

38 4 25 9 25 40 2,705

25241 D. Manuel Martin Montero,
25242 D. Juan Magro.
25243 D. Francisco Mohíno.
25244 D. Juan de Mata Ruiz.
25245 D. Joaquín Navarrete,
25246 D. Francisco Perrote.
25247 D. Eugenio Pozuelo Paz.
25248 D. Julián Pizarro.
25249 D. Ramón Priego.
25250 D. Lorenzo Peso.
25251 D. Juan Rodríguez.
25252 D. Ramón Rubio.
25253 D. Francisco Sánchez.
25254 D, Pedro Sánchez Izquierdo.
25255 D. Servando Souza.
25256 D. Pedro Sevillano.

VALLADOLID.

25257 Doña María Manuela Mesonero.
25258 Doña Valentina Miguel.
25259 Doña Petra María Clara Minguez
25260 Doña Juana Minayo.
25261 Doña Meichora Mirantes.
25262 Doña Victoria Moreno.
25263 Doña María Justa Morado.
25264 Doña Josefa Montoto.
25265 Doña Escolástica Moya Perez.
25266 Doña Hilaria Muñoz.
25267 Doña Francisca Neira.
25268 Doña Jesusa Neira.
25269 Doña María Paz Luisa.
25270 Doña Bernarda Fajaron.
25271 Doña Plácida Paienzuela.
25272 Doña María Antonia Talenzuela.
25273 Doña Margarita Pajares.
25274 Doña Rafaela Pando.
25275 Doña María Francisca Perez.
25276 Doña Juana Perez.
25277 Doña Dorotea Perez.
25278 Doña Serafina Piñeiro.
25279 Doña Juana Ponce.
25280 Doña María Josefa Ponce.
25281 Doña Ángela Ponce.

25282 Doña Fausta Portal.
25283 Doña Hilaria Pórtela.
25284 Doña Isabel Placer.
25285 Doña Crispina Ramos.
25286 Doña Gregoria Ramos.
25287 Doña María Ramos.
25288 Doña Manuela Riera.
25289 Doña Gabriela Román.
25290 Doña María Nicolasa de Roa.
25291 Doña Cipriana Rodrigo.
25292 Doña Josefa Rodríguez.
25293 Doña Teresa Rodríguez.
25294 Doña Micaela Rodríguez.
25295 Doña María Clara Rodríguez.
25296 Doña Lucía Rodríguez.
25297 Doña Isidora Sanz.
25298 Doña Juana Sanz.
25299 Doña Juana Santa María.
25300 Doña Manuela San Pedro.

„ 25301 Doña Bernarda Sánchez.
25302 Doña Agapita Sedaño.
25303 Doña María Serapia y Piña.
25304 Doña María de los Dolores Seoane.
25305 Doña Cándida Seoane.
25306 Doña Dominica Sisniega.
25307 Doña Ángela Sisniega Baraona.
25308 Doña Paula Sisniega y Baraona.
25309 Doña María Manuela de Soba.
25310 Doña María Joaquina Zuarez.
25311 Doña Catalina Trapote.
25312 Doña Umbelina Tejedor.
22313 Doña Dionisia Val.
25314 Doña María Manuela Vázquez.
25315 Doña Teresa Vaquero.
25316 Doña Benita Velasco.
25317 Doña Simona Villazan.
25318 Doña María Rosa Villanueva.
25319 Doña María Dolores Urquiza.
25320 Doña Josefa Urraca.
25321 Doña María Josefa Urquidi.

Madrid, 27 de Mayo de 1857.=Y.° B.p= E l  Director 
general, Presidente, Ocaña.«=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE JUNIO DE 1837.

HORAS
BARÓM ETRO E N TER M Ó M ETR O  E N DIRE CCIO N

ES T A D O  DEL CIELO.Pulgada?
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del v iento .

9delamañana 
12 del dia. . . .  . 
3 de la tarde.
6 de idem. .

28,060
28,060
28,046
28,052

712.71
712.71 
742,35 
712.54

47*,3 
20°,4 
22°,7 
20°,2

24\6  
25°,1 
28°,4
25°,2

N orte............
E. N. E .........
S. O...............
Este. . . . . .

Alguna nube.
Despejado.
Idem.
Idem.

Calor máximo del d ía . , . . . . . . . . . . . .

Calor mínimo del día.........  . . . . . . . .

23°,4 

10°,0

28°,9 

4 2°,5
M . Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
IN D U STR IA  Y COM ERCIO.

Según los anuncios publicados en la Gaceta del dia 31 
del próximo pasado , se hallan de manifiesto en el Minis
terio de Fomento los p lanos, presupuestos y pliegos de 
condiciones para adjudicar en pública subasta el dia 12 
del corriente mes y  hora de las doce , la construcción de 
15 ó más trozos de gradería de madera ; 70 pabellones de 
galería de lo mismo y bastidores con tela, y un  salón 
central con dos pabellones laterales, también construidos 
de madera y bastidores con tela pintados; todo con desti
no á la Exposición de Agricultura.

De conformidad con la Real orden comunicada á esta 
Dirección genera l, serán preferidos, en igualdád de c ir
cunstancias, los que en la proposición que presenten en 
pliegos cerrados y  con las formalidades prescritas en di
chos anuncios, se comprometan á recibir en pago, después 
de terminada la Exposición, los materiales empleados en

las obras que con traten , previa tasación de peritos de 
una y otra parte , y  un tercero, caso de discordia , siendo 
de su cuenta todos los gastos hasta dejar los terrenos en 
la misma disposición que tengan ántes de ejecutarse las 
obras.

Los que deseen tomar parte en la subasta en este sen
tido deberán expresarlo así en la proposición, cuyo 
modelo acompaña á los mencionados anuncios.

Madrid, 2 de Junio de 1857.=El Director general, 
JoséCaveda. \

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

Las Autoridades de las Islas Filipinas han remitido, 
por conducto del Ministerio de Estado, un ejemplar de 
las onzas falsas que circulan en aquellas colonias, proce
dentes de C hina; y deseando el Gobierno de S. M. evitar 
que la indicada clase de m oneda, merced á su cuño n a 
cional, se introduzcan en la Península é Islas adyacentes, 
se hace presente que las referidas onzas son del reinado 
de D. Fernando VII y año de 1809 : el peso de la que ha 
sido reconocida en la Casa de Moneda de esta corte re 

sultó exceder en 5 granos al tipo legal: la ley de oro es 
de 0,604 en vez de los 0,875 que debiera tener, constitu - 
yendo el resto de la aleación 0,369 de plata y 0,027 de 
cobre, hallándose cubierta con una hoja de oro de bue
na ley, el anverso, reverso y cantos. En la parte del g ra
bado se halla el conjunto bastante caracterizado y bien 
dispuesto, por cuya razón no resultan diferencias muy 
notables respecto al de las legítimas. Sin em bargo, el 
busto es mucho más plano, ménos modelado, ó sea falto 
de relieve ; los puntos que hay entre la inscripción son 
mucho más pequeños; el cordoncillo del canto es de la
bor más menuda y más tendida , y en la acuñación falta 
en toda ella la impresión.

Madrid, 4 de Junio de 4 857.**=P. O., Crós.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
Negociado 1.º

No habiéndose presentado opositores á la plaza de Mé
dico-cirujano del hospital de mineros de Almadenejos, y 
debiendo proveerse dicho destino m ediante oposición 
con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 17 de Di
ciembre de 1835, se saca nuevamente á público concurso, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Los Doctores ó Licenciados en medicina y cirugía 
que gusten tom ar parte en el concurso, se p resentarán  á 
firm ar, por sí ó por medio de apoderado, en el término 
de 30 d ia s , que han de contarse desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, en la Secretarla del Consejo de 
Sanidad del Reino, presentando al hacerlo el título origi
nal ó un  testimonio de él, y asimismo su relación de m é
ritos convenientemente documentada.

2.a El Tribunal de censura se compondrá de siete Doc
tores ó Licenciados en medicina y cirugía nombrados por 
el Gobierno. Presidirá este Tribunal el profesor que el 
Gobierno designe, y desempeñará el cargo de Secretario 
el más moderno.

3.a Reunido el T rib u n a l, y hallándose presentes los 
opositores en el sitio desiguado al efecto, en el dia 
y á la hora que préviam ente se an u n c ie , procederá á 
form ar las trincas por el órden que la suerte determine, 
y acomodándose á la práctica general seguida en tales 
actos.

Los opositores que no se hallen presentes al estable
cer el órden y la sucesión como han de hacerse los ejer
cicios, se entiende que renuncian á tomar parte en el 
concu rso , como no sea que estén enfermos, en cuyo ca
so tom arán parte en ellos si se restableciesen ántes de 
concluir las oposiciones.

4.a Los ejercicios de oposición consistirán:
Primero. En la lectura de una memoria escrita en 48

horas, sobre un punto sacado por su e rte , relativo á la 
higiene ó á las enfermedades propias de los mineros.

Segundo. En un caso práctico de medicina ó de ciru- 
jía, sacado también por suerte.

Tercero. Y por último, en una operación quirúrgica, 
sacada por suerte, y ejecutada en el cadáver.

La lectura de la memoria y la exposición del caso 
práctico no excederán de tres cuartos de hora. Después 
de los dos primeros ejercicios seguirá media hora de a r 
gum entación, bien se haga por dos contrincantes (un  
cuarto de hora cada uno), bien por uno solo, si no consti
tuyesen trinca.

5.a Terminadas las oposiciones, procederá el Tribunal;
Primero. A la aprobación ó reprobación de los e je r

cicios.
Segundo. A votar la propuesta en terna si lo perm ite 

el número de opositores que hayan obtenido la ap roba
ción de los ejercicios.

6.a Con presencia de la terna y de las relaciones de 
m éritos, nom brará el Gobierno Medico-cirujano del hos
pital de Almadenejos al que considere más benemérito.

7.a El que obtenga la plaza de M édico-cirujano del 
hospital de Almadenejos disfrutará el sueldo anual de 
7,000 rs.

8.a Las obligaciones de este profesor son: p restar asis
tencia esmerada á los enfermos que entren  en el hospital 
y acudir al auxilio de los mineros cuando ocurra algún 
accidente que reclame su presencia.

Madrid , 3 de Junio de 1857.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 del 
ac tua l, esta Dirección general ha señalado el dia 22 de 
Julio próximo, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de la limpia del puerto de 
S an tander, con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, formado al efecto por esta Dirección.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en

el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en S an
tander ante el Gobernador de aquella provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público , el citado pliego de condiciones.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para to n n r parte en esta subasta , será de 100,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda p ú b lica , al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuv iesen , ai de su cotización en la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ión , debiendo ser la menor rebaja que 
en ella se haga de un céntimo de real por cada metro 
cúbico de arena extraída.

M adrid, 6 de Junio de 1857.=  El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . .  ..................  enterado del anuncio
publicado con fecha de 6 de Junio últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la limpia del puerto de Santander, 
se compromete á tomar á su cargo dicha limpia con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
[Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejoran, 
do lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

El dia 29 del corriente tendrá lugar la triple subasta 
en esta corte, con arreglo á lo dispuesto por el Sr. Ad
m inistrador de Bienes nacionales de C iudad-Real, de iqs 
pastos y frutos de bellota de todos los quintos de la de
hesa de la A lcudia, á excepción del titulado Toledillo, la 
cual se halla situada en el térm ino jurisdiccional de la 
villa de Puerto L lano , y pertenece al secuestro del ex- 
Infante D. Carlos.

El tipo del rem ate será el de 118,800 r s . , como el m e
nor adm isib le, y el acto de la subasta tendrá lugar en la 
Administración subalterna del ram o , en el partido do n 
de la finca rad ica , en la capital de la provincia y. en la 
Administración principal de Bienes nacionales de esta 
prov incia , á la una del dia del que se ha señalado para 
el acto de la licitación, con arreglo al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta.

Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , con 
arreglo al modelo inserto al final de este an u n c io , y se 
adm itirán hasta una hora ántes de celebrarse el acto en 
C iudad-R eal, en la Administración subalterna del ramo, 
en el partido donde la dehesa está situada , y en esta 
corte en la principal de mi carg o , sita en la calle de 
C apellanes, núm. 5, cuarto segundo de la izquierda.

Madrid, 8 de Junio de 1857.=  José González Bango.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ........................ hace proposición al
arrendam iento de los pastos y fruto de bellota de la de
hesa d e ......................, sita e n ........................, por la cantidad
d e ..................   con arreglo al pliego de condiciones publi
cado al ej’ecto, me conformo, comprometiéndome á estar, 
pasar y cumplir con todas y cada una de ellas si me 
fuere adjudicado su aprovecham iento de pastos y bellota.

¡ Aquí la fecha y firma del interesado.)

ADM INISTRAClON PR IN CIPA L DE B IE N E S  NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
uno de los expedientes de arriendo de fincas que se ad
ministran por el Estado,

1.a El remate se celebrará en la corte el dia 29 de 
Junio próximo, de once á doce de su m añana, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador de la misma, Administrador prin* 
cipal de Bienes nacionales y escribano de Hacienda, q u e 
dando pendiente de la aprobación de la Dirección ge
neral.

2.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas estable
cidas por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate, se pagará á prorata, 
en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á

juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a E! rem atante de una ó más fincas las recib irá con 
expresión A e  las casas, chozas, tap ias, noria y demas 
que contengan, y del estado en que se encuentren , con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario* no podrá ro tu rar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor, se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5.a El arrendatario pagará por sem estres adelantado* 
el im porte del arriendo.

6.a Este será por tiempo de un año, á contra desde 29 
de Setiembre inmediato á igual dia de 1858.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
se arriendan , caducará la obligación del a rr ien d o , con
forme á la ley de 30 de Abril de 1856 y demas que 
rijan.

8.a No se adm itirán posturas á ninguno que sea den—
1 dor á los fondos públicos.

9.a ' No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta e s 
pecie que lo estipulado El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción dé 
langosta, pedrisco ú otro incidente im previsto.

10. En el caso que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los térm inos contratados, queda
rán  sujetos á la acción que contra ellos in tente la Admi
nistración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para  la co
branza del arriendo,,se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fe
chos y pregoneros, y del papel que se invierta en el 
expediente y escritura , y las dietas de perito en caso de 
justiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por ia  costum bre en las 
provincias, siem pre que no se opongan á ; las contenidas 
en este pliego. 7 ^

13. Que los ganados que pasten dentro ú é ' ia dehesa 
han de radilar en ella y pagar los asientos de majadas, 
según costumbre.

14. Que los mismos ganados han de quedar como h i
poteca especial, y no se les ha de perm itir la salida de la  
dehesa si por cualquier evento no se hubiese verificado 
el pago de los plazos fijados.

15. En la parte de los terrenos de la com prensión de 
la dehesa ó sus quintos que haya monte bajo de chapar
ro , no se perm itirá el disfrute con ganado vacuno, y 
respecto al cabrío, tan solo 10 cabezas que se gradúan 
necesarias para guia de cada hato lanar , á fin de que el 
arbolado no sufra perjuicio alguno en su fomenío. Tam
bién se prohíbe el ganado de cerda y solo en el tiempo 
de la bellota , pero con herrete.

16. Si se hace corte de leñas para las bardas y co n - 
sumo de los pastores, ha de ser lim piando, desbrozando 
y olivando el monte tallar y arboiádj^fcdejandQ los resal
vos necesarios con arreglo á las ordenanzas de plantíos, 
con intervención de los g u a rd as ; pero si el monte no 
permite leñas sin m enoscabo, naaa d iso lu tam ente se 
cortará, n i para el consum o, ni para b a rd a s , debiendo 
usar las redes.

17. Por cada majada en el tiempo de la ¡nyerftada se 
han de olivar 300 piés en el quinto.ó quintos que se de
signen por el guárda mayor, ó menores si el estado del 
monte lo requiere.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como 
siguen :

En término de Puerto Llano.

Pastos y fruto de bellota de todos los quintos de la 
dehesa de Mendía , á excepción del liiulado T oled illo , por 
el tipo, según el último qu inquen io , de 118,800 rs,

Ciudad-Real, 28 de Mayo de 4 857.=*»Valeriano Azañan.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HA CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA D E M ADRID.

En los autos que el T ribunal de Cuentas del Reino 
ha seguido contra D. Agustín Morales, fué declarado éste 
deudor de 13,000 rs. por el im porte de dos cartas de p a 
go de sum inistros que resultaron falsas según más por
menor resulta de la adjunta certificación, y habienao en 
último resultado recaído providencia de la Sala prim era 
del expresado Tribunal, que debe hacerse saber al ex
presado D. Agustín Morales; por el presente se le cita, 
llama y emplaza para que por sí, en su nom bre ó el de 
sus herederos, se presente en esta Administración de mi 
cargo á enterarse del contenido de la expresada provi-



ciencia; pues de lo contrarióle parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid. $7 de Mayo de 1857.—Demetrio Asíudillo.
1

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
BE MONEDA DE MAftRiné

No habiendo merecido la aprobación de la Superiori
dad ía subasta celebrada el dia 8 de Abril próximo pa
sado para el suministro de ladrillo de las clases de tosco 
recocho marco común, tosco recocho marco especial y 
fino de marco especial, necesario en la obra de la nueva 
Casa de Moneda y efectos timbrados, esta Superintenden
cia ha señalado para que tenga efecto una nueva subasta 
el dia 15 del corriente, de once á doce la primera clase, 
de doce á una la segunda y de una á dos la tercera, 
bajo los pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Contaduría de esta Casa nacional de Moneda.

La subasta se celebrará en el despacho de esta Super
intendencia en los términos prevenidos por el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción del 15 de 
Setiembre del mismo ano,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
formados con estricta sujeción al modelo que á conti
nuación se estampa; debiendo acompañar á ellos el reci
bo de haber entregado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5,000 rs. por cada una de las dos primeras 
clases, y 8,000 por la tercera, que será devuelto termina
da la subasta á los lidiadores, excepto á aquel en quien 
quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á las horas designadas y en pre
sencia de los lidiadores, se abrirán los pliegos presenta
dos, adjudicándose el remate á favor del que haga la pro
posición más ventajosa. Este no causa efecto por parte 
de la Administración hasta que recaiga la aprobación de 
la Superioridad.

Si h  preposición más ventajosa estuviese reproducida 
?\\ dos ó más pliegos, se celebrará en el acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación oral por tér
mino de media hora, en la forma prevenida por instruc
ción y órdenes vigentes.

Una vez comenzado el acto del remate, y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ninguno nuevo, ni se podrá 
tampoco retirar ninguno de los presentados, ni hacer rec
tificación alguna que altere las cifras que, en ellos sd hu
biesen estampado.

Los gastos de remate y copias de escrituras serán de 
cuenta del contratista.

Madrid. 2 de Junio de 1857. =  Luis de la Escosurn.
2015—1

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........ que vive calle de.......  en

terado del pliego de condiciones bajo el cual se saca á
pública subasta el suministro de....... (tantos mil ladrillos
de tal clase) para la obra de la nueva Casa de Moneda y 
efectos timbrados: conforme con ellas me obligo á sumi
nistrarlos, según las muestras presentadas con la mar
ca........y marco señalado á .......... ¡en letra el precio) rea
les el ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

anuncio salga inserto en ios periódicos oficiales, á Antonio Martí
nez, cantinero que fue en el sitio llamado de Valle Grande, tér
mino de Fuencarral, para que en el expresado término se pré
senle en dicho Juzgado, por la escribanía de D. Carlos González 
de Bernedo, á prestar una declaración en asunto civil que contra 
él mismo se sigue á instancia de Beltran Lescono, cecino de Alco- 
bendas, sobre pago de maravedís; con apercibimiento de que, 
pasado sin haberlo hecho, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 27 de Mayo de 1857.—El Juez. M enendez—El E s 
cribano. Carlos González de Remedo. 2132

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de la 
villa de Aviles y  su partido por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber, que en el concurso voluntario propuesto por Don 
Francisco López Acebedo, vecino de esta villa, he estimado, por 
providencia de 29 del corriente, convocar á junta general de 
acreedores para la graduación de créditos, para cuyo acto se 
señala el dia 20 de Junio próximo, hora de las once de su ma
ñana, en la sala de audiencia del Juzgado.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Dado en Aviles á 80 de Mayo de 1857 —Manuel Vicente y 
Corso—Por su mandado, Simón de Barañano. 2133

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el se
ñor D. Juan de Cárdenas, Juez do primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte, refrendada del escribano de nu
mero D. Luis Hernández, se cita, llama y emplaza á Doña Fran
cisca Elía del Castillo, y su esposo D. Pedro Borg. cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan. por sí 6 por medio 
de procurador con poder bastante, á evacuar el traslado que por 
auto de t.° de Mayo último les está conferidd, de la demanda in
terpuesta contra los mismos en dicho Juzgado y escribanía, por 
D. Francisco José Giardoni, de esta vecindad, sobre pago de ma
ravedís; bajo apercibimiento que de no verificarlo, se declarará 
por contestado y entenderán las diligencias sucesivas con los es
trados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Junio de 1857 —Luis Hernández. 2115

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros. 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, se ven
den en pública subasta: una muía negra de 10 años, seis cuartas 
y ti dedos, tasada en 700 r s .: otra muía, castaña clara, de unos 
17 afio?, siete cuartas escasas, tasada en 800 rs., y  una yegua 
torda, mosqueada, de 16 años, seis cuartas y seis dedos, tasada 
en 600 rs.: para cuyo remate está señalado el dia 16 del corrien
te mes, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, estando de manifies
to dichas caballerías en el patio del mismo.

Madrid, 9 de Junio de 1857— Ignacio Palomar. 2146

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, se anuncia la venía en pública subasta 
de 551 árboles cortados en el canal de Manzanares y que 
se hallan despositados en el puente de Santa Isabel de 
dicho canal, según detalladamente se expresa en las con
diciones que se hallan de manifiesto en la oficina del 
distrito, calle del Prado, núm. 16, cuarto 2.°

Las proposiciones se presentarán en pliegos cena
dos con arreglo al adjunto modelo, acompañando igual
mente la carta de pajgo que acredite haberse realizado el 
depósito que previenen las condiciones.

La subasta se verificará el dia 30 del corr iente mes, á 
la una de la tarde, en la oficina de dicho distrito y en los 
términos que previene la instrucción de 18 de Marzo de 
1852.

Madrid , 8 de Junio de 1857. =  EIG. A. P., Celestino 
Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de........enterado del anuncio pu

blicado con fecha........ del actual, y délas condiciones
que se exigen para la venta en pública subasta de qui
nientos cuarenta y un árboles cortados en el canal de 
Manzanares, y que se hallan depositados en el puente de 
Santa Isabel de dicho canal, se compromete á dar la can
tidad d e .. . . .

(Fecha y firma del ex ponente.)
«u líl— —SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito del Lavapies de esta capi
tal refrendada por el escribano del número habilitado D. Ma
riano Fernandez García, se saca á pública subasta, por término 
de 30 días , la casa sita en esta corte calle de Hortaleza, num. 19 
moderno, 25 antiguo de la manzana 303; la cual comprende 
7 440 pies superficiales, y  ha sido tasada por el arquitecto de la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, D. Leopoldo Zoilo 
López, en la cantidad de 963,581 rs. á rebajar cargas, consisten
tes en un capital de censo redimible de 1 10,000 rs. con rédito 
de 3 por too, y otro de 4,000 rs. por la carga de alumbrado y  
serenos.

Para su remate se ha son al a do >1 dia 10 de Julio próximo á 
las doce en la audiencia de S. S„ advirtiéndose que no se ad
mite postura que baje de dicha tasación, y que en la escriba
nía, sita en la calle de Atocha, núm. 3, cuarto principal, se fa
cilitarán las demas noticias que convinieren á las personas que 
quieran interesarse en la subasta, desde las nueve á las dos do 
Ja tarde en los dias no feriados. 2 1 2 7

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez decano de primera instancia 
de esta capital, refrendada por el escribano de número de la 
misma D. Miguel Diaz Arévalo, se anuncia por 20 dias la subasta 
de la casa en esta población y sus calles del Bonetillo y Mesón 
de Paños, con frente á la de la Escalinata, señalada con los nú
meros 15 y 10 ambos modernos, 5 antiguo, de la manzana 416. 
Es de libre procedencia y tiene de sitio 1,586 piés, ó séan 123 
metros, 13 centímetros, y  está tasada por arquitecto de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando en 193,320 rs. vn. á re
bajar cargas, que hasta ahora no resultan más que la de 4,000 rs, 
capital de un farol y  sereno. Para el remate se lia señalado el 
dia 30 del actual mes de Junio á las doce en la audiencia de 
S, S.; advirtiéndose no se admite postura que minore la tasación 
y que en la escribanía numeraria calle Mayor, núm 104, de doce 
á dos los dias no festivos, se facilitarán las demas noticias que se 
pidan.

Madrid, 9 de Junio de 1857 —Miguel Diaz Arévalo. 2129

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madra- 
.70, Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del es
cribano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se saca á pú
blica subasta la mitad de una casa, sita en la ciudad de Grana
da, parroquia de San Matías y  Puerto Real, ó Puente'de la Paja, 
tasada dicha mitad en 164,000 rs., para cuyo remate se ha señala
do el dia 25 del corriente mes de Junio, á las doce, en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo do la Territorial.

Madrid. 9 de Junio de 1857 —Miguel del Castillo y Alba.
2130

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada por el escribano 
del número D. Manuel Caldeiro, se cita y  emplaza, por término 
de 20 dias, á cuantos se crean con derecho á la fianza prestada 
por D. Pedro Ignacio Elguea, á favor de Doña María Real Lom- 
bardon, por 30,000 rs. vn., importe de un crédito dotal de igual 
suma, que la fué mandado pagar de los bienes de la testamenta
ría de su esposo D. Manuel H oyos, con hipoteca de una casa, si
ta en esta población y  su calle de Santa Ana, números 16 y 18 
modernos, 24 antiguo, manzana 93, cuya fianza se constituyó en 
escritura de 13 dé Junio de 1808, ante el escribano D. Julián 
Alonso y Estrada, á fin de que dentro de dicho término com
parezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo se proce
derá á la cancelación, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 8 de Junio de 1857 —Manuel Caldeiro. 2131

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de 
primera instancia del Norte de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por término de ocho dias, contado? desde el en que este

Yo el infrascrito escribano de S. M., del ilustre Colegio, No
tario del reino y del número de esta M. II. villa.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte, que se halla á cargo del Sr. D. Miguel 
Jó ven de Salas, y por mi escribanía, se han seguido autos á so
licitud de D. Valentín Gallo contra D. Luis Franco Alonso, veci
no de esta corte, sobre pago de maravedís, los cuales se han ter
minado en rebeldía del demandado con los estrados del Tribu
nal, recayendo la sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Auto definitivo.—En la villa de Madrid, á 20 de Mayo de 1857, 
el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, habiendo visto estos autos 
seguidos en su Juzgado, á instancia de D. Valentín Gallo, veci
no de Guadarrama, y  en su nombre el Procurador D. Simón 
García Olalla, contra D. Luis Franco Alonso, que lo es de esta 
capital, y el cual, al principio del juicio, ha estado representado 
por el Procurador D. Bartolomé Gasas, entendiéndose después to
das las diligencias con los estrados del Juzgado á consecuencia 
de la renuncia del poder hecha por dicho Procurador Casas, y  
de la declaración de rebeldía á que dio lugar su representado, 
sobre pago de 17,215 rs., procedentes de suministros ejecutados 
á los tiros de caballerías que el Sr. Franco Alonso tenia en Gua
darrama para el servicio de las diligencias del Poniente, S. S., 
por ante mí el escribano, d ijo:

Resultando plenamente justificado que D. Luis Franco Alonso 
es en deber á *D. Valentín Gallo la expresada cantidad por el 
mismo reclamada:

Resultando sin solventar el débito, á pesar de las repetidas 
reclamaciones y  diligencias con dicho fin practicadas por el 

acreedor^ t ^ t r . Wmw»iu auMinormen-
te ( f  7Ibcman3aáo por no haber sido citado á é l , y  que por esta 
razón no pueden pararle perjuicio las determinaciones que allí 
pudieran tomarse :

Considerando todo lo demas que de los autos resulta, y  te
niendo presente lo dispuesto en la ley 1.a, til. 1.°, lib. 10 de la No
vísima Recopilación, y  los artículos 224 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il, debía de condenar y  condenaba en rebel
día al expresado Sr. D. Luis Franco Alonso, á que en el preciso 
término de ocho dias pagase á D. Valentín Gallo los 17,215 rea
les y  23 mrs. por él mismo reclamados, con más las costas.

Hágase notoria esta determinación por medio de edictos en 
la forma prevenida por el art. 1183 de dicha ley, y  publíquese 
ademas por el Boletín oficial de la provincia, Gaceta y  Diario 
oficiales, según está mandado por el art. 1190 de la misma ley.

V por este su auto en vista, definitivamente juzgando y sen
tenciando, así lo proveyó S. S. y firma, de que yo el escribano 
del número doy fe. Miguel Jóven de Salas—José García Vareta.

Corresponde literalmente con la sentencia original que por 
ahora obra en mi poder y  oficio de que doy fé y á que me re
mito.

Y para que conste y  sea inserto en los periódicos oficiales en 
cumplimiento de lo mandado, signo y firmo el presente en Ma
drid á 22 de Mayo de 1857 —José García Varóla. 2147

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino y Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se 
rila , llama y emplaza por el presente anuncio á cualquiera per
sona en cuyo poder existan ó tenga noticia de los conocimientos 
originales dados por los Maestres de las fragatas Fuente Hermo
sa ,, Gertrudis y Astigarraga, que acreditan la remisión en los 
años 1804 y 1805, desde la ciudad de Lima á la de Cádiz, de 
5,500 pesos fuertes en la primera fragata, otros 5.500 en la se
gunda y otros 5,000 en la última, que componen un total de 16,000 
pesos fuertes, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
esté Juzgado, calle de Capellanes, núm. 7, cuarto bajo, á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye á instancia de 
D. José María López, vecino de esta corte, en representación de 
D. Agustín Fernandez Acellana para justificar el extravío de di
chos créditos.

Madrid, 9 de Junio 1857 —Por mandado de S S ., Manuel Ma
ría Cárdenas. 2134

El Dr. D. José Ramón de Linares , Juez de primera instancia 
de esta Villa de Belmonte y su partido, que de estar en actual 
uso y ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente bago saber, que por auto de 2 del corriente 
mandé dar posesión á D. Francisco Fernandez Arias, vecino de 
Ontanaya, de la mitad del vínculo que en la misma fundó Don 
Alfonso Guerrero, y habiendo tenido efecto en el 7, he acordado 
con esta fecha su publicación por edictos, para que el que se 
crea con derecho á reclamar contra dicha posesión, lo haga den
tro de 60 dias, á contar desde la inserción del presente, en la 
Gaceta del reino, con la prevención de que, no compareciendo 
dentro de dicho término, les parará entero perjuicio sin más ci
tarles ni emplazarles, y  el Fernandez será amparado en dicha 
posesión,

Belmonte, 22 de Mayo de 1857 — José Linares.*D e órden de 
su merced, Alvaro Martinez Pozo 2148

En el Juzgado de primera instancia de la Universidad y  es
cribanía de número de D. Pedro Clemente Marín, ha incoado ex
pediente D. Luis Cortés, de esta vecindad, dueño de dos casas 
unidas, sitas en esta corte y  su calle de Preciados, señaladas con 
los números 5 y 7 modernos, 13 y  12 antiguos de la manza
na 380, sobre que se le permita subrogar en lugar de dichas fin
cas, otras dos que posee en la calle de San Alcente, distinguidas 
con los números 62 y  64 modernos, 10 y  11 antiguos de la man
zana 512, para responder de dos censos que aquellas tienen so
bre sí, el uno de 32,056 rs. de capital impuesto al 2 y medio por 
100 por Doña Isabel Diaz y  su marido D. Joaquín de Andrade, 
en favor de las memorias que fundaron el Sr. D. José Antonio 
San Román y  la Excma. Sra. Doña Catalina Sandoval, Duquesa 
del Infantado, por escritura de 10 de Enero de 1769, ante el es
cribano que fué de este número D, José Perez de Torniclarne, y

el otro perpetuo de 100 mrs. de cánon anual en favor de la Co
fradía de Ntra. Sra. de la Cabeza, sita cu la iglesia parroquial de 
S. Ginés de esta corte.

Y no conociéndose á ios dueños de dichos censos, cuyos rédi
tos no se pagan hace muchos años, ha mandado el Sr. Juez Don 
Francisco Sánchez Ocaña que se cite, llame y emplace, como por 
el presente edicto se verifica, á los que se crean con derecho á 
las referidas imposiciones, para que en el término de 20 dias se 
presentan á exponer lo que les convenga, sobre la solicitud del 
dueño de los predios censidos, pues de no acudir á usar de su 
derecho, so dictará la providencia que corresponda y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 2149

4
intentado destituir al Príncipe Vogorides, y áun se ase
gura que no ha reprobado en manera alguna sus actos, 
aunque se haya afirmado lo contrario. [Gaceta de 
Correos.)

P R U SIA .—Berlín, 3 de Junio.—No es cierto como se 
ha dicho que el Gobierno quería reunir de nuevo las 
Cámaras en el mes de Agosto. Probablemente la legisla
tura no se abrirá antes del próximo Enero. Se confirma 
la adhesión de Prusia con Rusia y Cerdeña á la protesta 
de Francia contra los procedimientos electorales del Go
bierno moldavo. (fíorsenhalle.)

paña en el año do 1856 es de 13,445 thalers, ó soap 
182,378 rs. vn,

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Ambéres, fi de Junio. —Diferida, 24 3/4. — Interior, 
38 1/4 papel

Amsterdam, 5 de Junio, — Diferida, 25 1/8, — Exte-, 
rior, 42. — Interior, 38 1/16,

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Enmiendas al dietámen de la comisión encargada de in 
formar acerca del proyecto de ley sobre clasificación de 
carreteras.

Pedimos al Congreso se sirva acordarla supresión del 
art. 1 .* del dictamen del provecto de ley sobre clasifica
ción de carrol eras, sustituyéndolo con el segundo, re- 
daciado en ios siguientes términos:

Las carreteras de servicio público de la Península ó 
islas adyacentes se considerarán clasificadas para los 
efectos de esta ley, según su importancia y utilidad, en 
carreteras de primero, segundo y tercer órden. >

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1 8 57.—Bar
tolomé IIermida.=Juan de Osorio.—José Joaquín Bar- 
reiro.—-Rafael L. Rallesteros.=Gumersindo Iglesias Bar
cones, =Lorenzo de Cuenca.—Manuel García Maceira.

Los que suscriben tienen el honor de proponer al 
Congreso la siguiente enmienda al dietámen de la comi
sión sobre el provecto de ley de clasificación de carre
teras.

Art. 2.° «La reforma de la legislación vigente sobre 
carreteras de tercer órden, ó sean caminos vecinales, 
será objeto de una ley especial.«

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1 8 57.=Manuel 
Vázquez de Parga.=Juan Florez—P. Sanjurjo.=L, de 
Cuenea—Juan de Osorio.— fosé Joaquín Barreiro.=Ra
fael L. Ballesteros.

Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el úl
timo párrafo del art. 8.° del dietámen sobre el proyecto 
de ley de carreteras se sustituya la palabra «Consejo» con 
la de «Diputación.»

Palacio del Congreso 8 de Junio de 1 8 57.=Lato- 
ja .=Juan Diego Osorio.=J. Elduayen.=Florez. =  San- 
jurjo.=R. López Ballesteros.—José Joaquín Barreno.

Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el ar
tículo 1 8 del dictamen de la comisión sobre el proyecto 
de ley de clasificación de carreteras, se supriman las 
palabras de «menor cuantía.»

Palacio del Congreso 8 de Junio de I8 57 .= J. Fl- 
duayen. =*Florez. =  Sanjurjo. =  Fnenies — José Joaquín 
Barreiro.=L. de Cuenca.=Juan D. Osorio.

Pedimos al Congreso se sirva acordar que el art. 22 
del dietámen sobre el proyecto de ley de clasificación de 
carreteras, se redacte en los términos siguientes:

«La distribución de cada una de las cantidades con
signadas á las tres clases de carreteras, se liara propor
cionalmente al censo de población de cada provincia en
tre todas las del reino por el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Fomento, publicándose en la Gaceta de 
Madrid dentro de los treinta dias siguientes á la fecha en 
que hubiere sido sancionada la ley de presupuestos.

Palacio del Congreso 8 de Junio de 18 57 .= J. Fi
fi uayen.=*Florez. =*Fuentes. =  Sanjurjo. =  José Joaquín 
Barreiro.=Cuenca.=Gumersindo Iglesias Barcones,

... "" . - ! g gPARTE NO O FICIA L.
INTERIOR.

Idem, 3 de Junio.—Con el despacho enviado á Copen
hague el 20 de Mayo, en contestación á la nota del Mi
nisterio de Negocios extranjeros de Dinamarca, nuestro 
Gabinete ha dirigido á su Encargado de Negocios en 
aquella capital una instrucción con el objeto de comuni
cársela al Gabinete dinamarqués. Háse dicho que, á con
secuencia de la próxima convocación de los Estados pro
vinciales de Holslein, el Gobierno prusiano habia retirado 
la proposición que quería presentar ála Dieta germánica.

El Emperador de Rusia llegará á Sans-Souci en el mes 
de Julio con la Emperatriz viuda. La Emperatriz reinante 
vendrá más tarde de Kissingen.

Las maniobras de las tropas se arreglarán este año 
en la forma siguiente: las del cuarto cuerpo de ejército 
se verificarán del 8 al 12 de Setiembre. La Guardia y el 
tercer cuerpo, que se hallan en las provincias de Bran- 
demburgo, maniobrarán en conjunto del 17 al 19 de Se
tiembre en un campo formado en Spandan. Seguirán la 
caballería de estos cuerpos y la artillería montada en los 
dias 21 y 22 de Setiembre en Tempelhoff, cerca de Ber
lín. Se esperan viajeros ilustres para presenciar estas 
fiestas militares. (Correspondencia particular de ¡lavas.)

Idem , 4 .—Los Emperadores de Rusia, que lle
garán á Kiel el 2 de Julio, irán acompañados de un 
brillante séquito y de algunos hombres eminentes de 
Rusia, entre los cuales se indica al Príncipe Gortscba- 
koff. SS. MM. se dirigirán á Wilbade el 13 de Julio , ani
versario de la Emperatriz viuda. El 17 ó 18 llegará el 
Emperador á Berlín con su augusta madre, que le acom
pañará en seguida á Mosco w. Asegúrase que el Czar vol
verá aquí en el mes de Setiembre con objeto de presen
ciar las maniobras del tercer cuerpo de la Guardia, (Ga
ceta de Correos.)

SUIZA.— Berna, 3 de Junio.—M. Kern llegó ayer á Ber
na, y hoy ha asistido á la sesión del Consejo federal, dando 
cuenta del objeto de su misión y con especialidad de la úl
tima sesión de ía Conferencia. Cuanto se ha podido traslucir 
acerca del informe de M. Kern se reduce á que la sesión 
última de la Conferencia fué bastante animada. Parece que 
las manifestaciones de M. de Hatzfeld no fueron tan con
ciliadoras como se deseaba. El Representante prusiano se 
esforzó cuanto pudo por obtener garantías en favor de 
los establecimientos piadosos. Los Representantes de Fran
cia é Inglaterra le obligaron por fin á que retirase sus 
peticiones, que diferian demasiado del proyecto de me
diación. (Diario aleman de Francfort.)

AU STR IA .—Viena,3 de Junto.—Sabemos que el pro
yecto de mediación de Lord Clarendon para los Principa
dos, en el cual se propone la mayor unidad administra
tiva posible de estas provincias, ha venido á ser objeto 
de conferencias entre el Conde Buol y los Representantes 
de Inglaterra y Francia en Yiena. Este último habia re 
cibido órden de su Gobierno de admitir el principio del 
proyecto. [Nueva Gaceta de Prusia.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan Sahagun, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísi- 

mum Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).
. , .l.r ril ¡armada en el Ministerio de Estado con

los datos remitidos por los Agentes de S, M, en el ex
tranjero,

Bruselas, 6 de Junio.—Diferida , 24 1/2 dinero,

Francfort, 3 de Junio. — Diferida, 25 7/8. — Interior, 
37 3/4.. ______

Londres, 3 de Junio. — Exterior, 42.—Certificados, 
5 3/4.—Pasiva , 6 5/8.

Idem, 6. — Consolidados, 94 1/2 , 5/8, —Diferido es
pañol , 25 1/4, 1/2.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL. 
El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par á los señores accionistas que desde 1.® de Julio ®róxi- 
mo se satisfarán 4 por 100 sobre el desembolso de sus 
acciones, á saber:
Rs, vn. 9,50. fs. 2,50 1 por 100 como dividendo acor

dado por la última junta gene
ral, correspondiente al segun
do semestre de 1856.

» 28,50, » 7,50 3 por 100 como intereses del pri
mer semestre de 4 857, á razón 
de f> por 100 anual.

Rs. vn. 38 fs. 10

Los cupones de acciones, Julio de 1857, que habrán de 
presentarse con dobles facturas, serán satisfechos en Pa
rís hasta 31 de Agosto en casa de los Sres; de Rothschild, 
hermanos, y en Madrid en el domicilio de la Sociedad.

Madrid , 10 de Junio de 1857.=E1 Director, Juan Fran
cisco Ca macho. 1

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
juros que á continuación se expresan, pertenecientes al 
Excmo. Sr. Marques de Brignole Sale, se previene á las 
personas en cuyo poder se hallen, los presenten á su 
apoderado en esta corte, D. Antonio Vinajeras , que vive 
calle de Carretas, núm. 39, cuarto segundo de la de
recha.

Un juro de 239,649 mrs., situado en Alcabalas de Je
rez , en cabeza de Juan Bautista Brignole.

Otro de 230,799, situado en id. de Erija , en cabeza del 
mismo.

Otro de 150,012, situado en id. de Córdoba , en ca
beza de Jácome Felisu Duraes.

Otro de 59,519, reducido á 37,199, situado en id. idem» 
en cabeza del mismo,

Otro de 65,963, situado en millones de León , en ca
beza de Márcos Anton Brignole.

Otro de 150,312, situado en id. de Madrid , en cabeza 
de Pablo Francisco Doria.

Otro de 115, situado en id. de Cuenca, en cabeza de 
Márcos Anton Brignole.

Otro de 16,750, situado en las salinas de Andalucía, 
costas de m ar, en cabeza de Pablo Francisco Doria.

Otro de 100,000, situado en millones de Ávila, en 
cabeza de Márcos Antonio Brignole.

Otro de i 57,500 , reducidos, situado en alcabalas de 
Baeza, en cabeza de Juan Francisco Brignole.

Otro de 119,262, situado en alcabalas de Baeza, en 
cabeza de Marcos Antonio Brignole.

Otro id. en millones de Salamanca, trasladados á Ex
tremadura , en cabeza de Antonio Brignole.
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MÁLAGA, 7 de Junio.— VA Sr. Gobernador civil ha 
dictado las disposiciones convenientes para la composi
ción inmediata del camino de Carratraca, que en tan 
mal estado se halla, particularmente por las inmediacio
nes de la Pizarra. En el término de Ardales hay un trozo 
en tan fatal estado, que necesita trabajos de otro género 
que el que pueden prestar los vecinos de los pueblos; y 
que ascenderán á 14 á 16,000 rs. Sin embargo, el señor 
Gobernador ha adoptado también los medios convenien
tes para subvenir á la construcción del expresado trozo; 
y es de esperar que muy en breve quede habilitado de 
un modo conveniente, tanto el camino desde esta ciudad 
á Carratraca, como el que va á dicha villa por Ardales. 
Ya lo ha corrido todo una persona perita, y ha informado 
á dicha Autoridad superior del estado en que se halla.

Anteayer llegó á esta ciudad en el vapor Mercurio 
S. A. I. el Principe José Napoleón, y se hospedó en la fon
da de la Alameda. Pasaron á cumplimentarlo las Autori
dades superiores de esta provincia. Debía salir en la mis
ma noche para Granada, pero no lo verificó por estar 
tomados de antemano todos los asientos de la diligencia, 
y no quiso que por su causa se ocasionase perjuicio ni inco
modidad á ninguno de los viajeros. Habia fijado su mar
cha para anoche, y debe haber tenido efecto.

También han llegado á esta ciudad el Duque Hamil- 
ton y otro personaje ruso, que tiene título de Príncipe, 
aunque no hemos podido saber cuál. Nos dicen que asis
tirán á la corrida de toros; y tenemos entendido que no 
habiendo ya ningún palco de" venta, el Sr. Gobernador ha 
puesto el suyo á disposición de los expresados persona- 
ges, (Avisador Malagueño.)

VALENCIA, 9 de Junio—VA domingo último por la 
tarde se celebró, en la iglesia del Real colegio de San Pa
blo de esta ciudad, una solemne función en acción de 
gracias al Patriarca San José , por haber librado del có
lera en los años de 1854 y 1855 á los alumnos de dicho 
establecimiento, dispuesta por el digno y celoso Director 
del mismo.

Concluida la función á eso de las ocho y media, se 
disparó en el gran patio del colegio, inmediato al jardín, 
un castillo de fuegos artificiales, dirigido por el acredi
tado pirotécnico valenciano Ponent, el cual lució mucho 
por sus bonitos y variados juegos y por la viveza y du
ración de los colores, concluyendo con una gran traca.

No hace muchos dias dieron á luz en esta capital tres 
infelices que no cuentan ni aun con lo preciso para su 
subsistencia, dos gemelos cada una. Dirigiéronse en el acto 
á la gran asociación de Beneficencia domiciliaria de Nues
tra Señora de los Desamparados, y esta filantrópica cor
poración se encargó desde luego de cubrir los gastos de 
la lactancia. A arias son ademas las que la asociación está 
costeando, enjugando de este modo las lágrimas de mu
chas desgraciadas familias. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma«  
drid.  —  Paris, 44 de Junio de 1837. — Ayer 10 terminó 
el Senado sus sesiones. La Presse y el Siecle publican la 
lista de los Candidatos de oposición que se presentan por 
el Departamento del Sena. Figuran entre ellos el Gene
ral Cavaignac y los Sres. Carnot, Goudehaux y Lastyerie.

p r i n c i p a d o s  DA NUBIANO S.— Escriben de Bu
charest que el Caimacan de Valaquia, Príncipe Ghika, 
salió de la neutralidad que hasta ahora habia observado, 
y adoptó como el de Jássy medidas rigurosas contra el 
partido de la unioq. No se cree aquí que la Puerta haya

COMERCIO V NAVEGACION DE ESPAÑA CON STETTIN EN ET AÑO

DE 1856.

Importación de España en Stettin en lastres normales.

En 1853 En 1856,

00 zr>
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Exportaciou de Stettin para España,

e n  1855. e n  1856.

Lastres
de mercancías.

Piezas 
de madera.

Lastres
de mercancías.

Piezas 
de madera,

31 » » 2,683

Buques extranjeros entrados en 
Stettin procedentes de España. 10 

Id. id. salidos de Stettin para
España....................................  3

Buques españoles entrados en
Stettin....................................  0

Id. prusianos salidos para Es
paña. ....................................  81 con 15,742 toneladas,

De los cuales han sido destinados á

Barcelona...................... 22 buques con 5,552 toneladas.
Torrevieja......................  1 9 . . . ..............4,428
Málaga......... ................  12...................  1,656
Sevilla..................... . 8 . .......... ,. 744
Tarragona.. . . . . . . . . . .  5 . . . . . . . . . . ,  869
Cádiz........... .. 5 ..  ______ 517
Santander...............  . 2 . .................  69}
Ibiza....... . 2 . . . . . . . . . . .  4}6
Benicarló.. . . . . . . . . . . .  2 . . . . . . . . . . .  294
Valencia..........  . .. < 1 .......... .........  3 1 8
Cartagena. . . . . .  . 1 ........... ... 266
Alicante.. . . . . . . . . . . . .  1 .................  » _
Bilbao..*....................... 1..........Desconocidas,

81 15,742

De los 19 buques entrados*en Torrevieja, 12 iban en 
lastre de otros puertos de España, á donde habían lleva
do carbón de piedra. De los entrados en Ibiza uno se ha
llaba en igual caso. En dichos puertos cargaron sal de re
torno Rebajados estos 13 buques no quedan más que 68 
prusianos que han ido á España en todo el año 1856.

/ 19 vinieron en lastre.
I 39 con carbón de Inglaterra.
1 1 con guano de Valparaíso,
I 1 con máquinas de Inglaterra.

De estos 68 buques.. < 2 con trigo.
1 con ladrillos de Inglaterra.
3 con tablas y maderos de Suecia

y Rusia.
2 id. id. Danzick.

12 salieron en lastre.
28 con sal destinada para Rusia cá- 

si toda.
6 con vino para Inglaterra, Ham- 

burgo, Lobec y Bremen.
1 con hierro para Amberes.
8 con trigo para San Tomas, Mar

sella , Inglaterra y Hamburgo.
7 con frutas, esparto, tabaco "en 

hojas ( i  para puertos extran
jeros, y 3 para puertos pru
sianos).

6 quedaron al fin del año en los 
puertos de España,

El valor aproximado de las maderas enviadas á JEs-

Extracto de la sesión celebrada el dia 42 de Junio de 4857
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA,

Abierta á las dos y ocho minutos, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Varios Sres. Senadores excusan su ausencia.
Pasó á la comisión respectiva una exposición de ia 

Junta de Comercio de Madrid.
Entrando en la órden del dia, dijo el Sr. Presidente 

que no habiendo emitido la comisión su dietámen sobre 
las enmiendas presentadas por el Sr. Collado y Conde de 
Velle á los artículos del proyecto sobre las obras de la 
Puerta del Sol, se pasaría á discutir el proyecto de refor
ma de Constitución.

Varios Sres. Senadores piden Ja palabra; y señalado el 
órden en que habían de usarla , se concedió al Sr. Gene
ral Sancho el 1.® en contra, el cual expone que no deben 
buscarse en los tiempos pasados los fundamentos de 
nuestra Constitución, porque el principio que domina en 
Europa es el del derecho común, no el de los privilegios- 
siendo estas las opiniones del orador, no puede ménos de 
haber extrañado que en la Constitución se resuciten ins
tituciones muertas.

La Constitución del 45, añadió, llenaba los deseos del 
partido moderado, y cuando se hizo ocupaban el mando 
cási los mismos hombres que en la actualidad , á los que 
ya no satisface, pretendiendo retrogradar, restableciendo 
los mayorazgos, y esto se hace diciendo que una ley lo ar
reglará , sin conocer el Senado hasta dónde puede exten
derse dicha ley, cuyo espíritu es pernicioso y contrario 
a las opiniones del país.

La votación de las Córtes, cuando se aprobó la ley 
aboliendo los mayorazgos, fué casi unánime, lo que de
muestra que esta reforma satisfacía las necesidades de la 
nación.

En tal estado continuaba la sesión á las tres y media,

C 0 \B I I E * 0  D B  BO« D IPU T A D O S,

Extracto de la sesión del viérnes 42 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta del nombramiento del Sr. González 
Brabo para la Presidencia de la comisión que ha de dar 
su dietámen acerca del proyecto de ley de Enjuiciamien
to criminal.

Se leyó una comunicación de D. Joaquín Escario, que 
renuncia el cargo de Diputado á Córtes.

Pasaron ó la comisión de actas varías exposiciones y 
documentos relativos á elecciones.

Juró y tomó asiento el Sr. Marques de Alos.
El Sr. Orovio ocupó la tribuna y leyó el dietámen de 

la comisión sobre el proyecto de ley que anula la de abo
no de 11 años de servicios á los empleados cesantes de 
1843, así como un voto particular del Sr. Polo, que se 
imprimirán y señalará dia para su discusión.

El Sr. Ministro de Fomento leyó un proyecto de ley 
declarando propiedad del Estado las minas de Fosfórita 
que acaban de descubrirse en Logrosan, provincia de 
Cáceres, así como las demas que se descubran de la mis
ma materia.

£1 Sr. Goicorrotea leyó el dietámen de la comisión so
bre la ley de instrucción pública, con arreglo á las ba
ses presentadas por el Gobierno de S. M (El Sr. Ochoa pi- 
de la palabra.)

El Sr. Barzaríallana (D. José) ocupó en seguida la tri
buna y leyó el dietámen de la comisión al proyecto de 
ley de imprenta.

(Al empezar la lectura pidieron la palabra en contra 
los Sres. Mazo , Ayala , Borrego, Estrella , Girón , Santa 
Cruz, González de la Vega y otros.)

El Congreso se reúne en secciones por media hora, y 
en seguida continuará la discusión de la ley de carrete
ras. Eran las tres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


